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PREGUNTAS DEL CANADÁ RELATIVAS A LA SOLICITUD DE PRÓRROGA
PRESENTADA POR COLOMBIA DE CONFORMIDAD CON EL ACUERDO

DE LA OMC SOBRE LAS MEDIDAS EN MATERIA DE INVERSIONES
RELACIONADAS CON EL COMERCIO (MIC)

Se ha recibido de la Misión Permanente del Canadá la siguiente comunicación, de fecha
12 de mayo de 2000.

_______________

1. Sírvanse proporcionar detalles sobre la medida objeto de la solicitud de prórroga y la forma
en que se aplica.

2. ¿Pueden importarse productos agropecuarios sin licencia de importación?

3. ¿Están obligados todos los importadores a adquirir productos agropecuarios nacionales antes
de obtener una licencia de importación?

4. Sírvanse describir los términos y condiciones de acceso, incluyendo las condiciones que
deben cumplirse para obtener una licencia de importación, si estas importaciones están sujetas a un
contingente arancelario y el nivel de los derechos aplicados.

5. ¿Reciben las importaciones sujetas a contingentes arancelarios de la OMC en Colombia un
trato diferente a las importaciones no sujetas a estos compromisos?

6. ¿A qué productos agropecuarios se aplican estas medidas?

7. ¿Qué productos nacionales deben adquirirse para cumplir los requisitos de esta medida?
¿Deben ser los mismos productos para los que se solicita la licencia de importación?  ¿Deben
representar las adquisiciones de productos nacionales un determinado equivalente en dólares o un
determinado porcentaje de las importaciones?

8. Sírvanse proporcionar estadísticas desglosadas por países de los productos a los que ha
afectado esta medida.

9. ¿Cuáles son los aranceles aplicados actualmente al trigo, la cebada y la malta, con permiso de
importación y sin él?

10. ¿Podrían proporcionar estadísticas sobre la producción nacional de los productos a los que se
aplican estas medidas para los años 1991, 1995 y 1998?
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11. El Acuerdo sobre las MIC exigía que los países en desarrollo eliminaran todas las medidas
pertinentes antes del 1º de enero de 2000.  ¿Qué medidas ha adoptado Colombia para lograr este
objetivo?  ¿Qué otros pasos están previstos para eliminar esta medida?

12. ¿Se ha introducido en la naturaleza y funcionamiento de esta MIC algún cambio distinto de
los comunicados en la información proporcionada en la notificación oficial (G/TRIMS/N/1/COL/2) de
septiembre de 1995?  ¿Ha cambiado la cantidad de productos comprendidos por estas medidas?  En
caso afirmativo, sírvanse especificar este cambio.

__________


